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ACTA Nro. 6 
 

CALIFICACIÓN DE OFERTAS  
 

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 

“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: BALBANERA - 

PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO”. 

En la ciudad de Quito, a los 05 días del mes de mayo de 2025, siendo las 10h00, en la sala de reuniones del 

piso Nro. 17 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, ubicada en las calles Juan León Mera N26-220 y 

Av. Orellana; se instalan en sesión el Ing. Kevin Steven Castro Suárez, Presidente de la comisión técnica, la 

Ing. Ximena Verónica Llanga Cruz, Titular del área requirente, el Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira, profesional 

afín al objeto de la contratación, y, participan con voz, pero sin voto: el Magister Danny Rocafuerte de la 

Cruz, Director Financiero, designados mediante Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0015-R de fecha 17 de 

marzo de 2025, y Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0016-R, de fecha 19 de marzo de 2025, y con fecha 01 

de mayo de 2025, el Abg. Christian Alejandro Villarruel Meythaler, renunció a su puesto de trabajo como 

Director Jurídico de Contratación Pública, quién dentro de la comisión técnica cumplía las funciones de 

Director Jurídico, con base a este precedente, mediante Memorando Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0719-ME, con 

fecha 06 de mayo de 2025, el Ing. Eduardo Alexis Bonilla Castro,  SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS ZONAL 3 ENCARGADO, designa al Sr. Mgs. Miguel Ángel Robalino Mejía Analista Jurídico Zonal 3, 

como reemplazo del Director Jurídico para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación de Quórum e instalación de la sesión; 
2. Recepción de ofertas  
3. Análisis, Evaluación y Calificación de Ofertas; 
4. Conclusiones 

 
DESARROLLO: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.-  

Una vez verificado el quórum reglamentario, conforme lo determina el artículo 58, del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Presidente de la Comisión Técnica declara 
instalada la sesión.  

2. RECEPCIÓN DE OFERTAS  

Conforme se desprende del Acta de Cierre de Ofertas, suscrita por la Ing. Geninha Reyes Armijos, secretaria 
del proceso, se deja constancia que, de acuerdo al cronograma del proceso, hasta la fecha y hora límite 
establecida se presentaron las siguientes ofertas: 

Presentado por: CONSORCIO ET 

RUC: 0602913055 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE  

Oferta técnica digital: MEMORY FLASH (DENTRO DEL SOBRE)  
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Fecha y hora de recepción  21 de abril de 2025 - 13h27 

Presentado por: ASOCIACIÓN FISCALIZADORA BALBANERA 

RUC: 1391780982001 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE  

Oferta técnica digital: 1 CD 

Oferta económica física impresa: 1 SOBRE 

Oferta económica digital: 1 CD 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 08h14 

Presentado por: ASOCIACIÓN ITB 

RUC: 0990461449001 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE  

Oferta económica física impresa: 1 SOBRE 

Oferta técnica y económica digital: 1 MEMORY FLASH – DENTRO DEL SOBRE 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 08h43 

Presentado por: TRAZADOS CIA. LTDA. 

RUC: 1790176479001 

Oferta técnica y económica física 

impresa y digital (original y copia) 

física impresa: 

1 SOBRE y 2CD´S (DENTRO DEL SOBRE) 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h07 

Presentado por: CONSORCIO SAIN 

RUC: 0993279374001 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE (2 CARPETAS DENTRO DEL SOBRE) 

Oferta técnica digital: 1 FLASH MEMORY (DENTRO DEL SOBRE ) 

Oferta económica física impresa: 1 SOBRE (1 CARPETA DENTRO DEL SOBRE) 

Oferta económica digital: 1 FLASH MEMORY (DENTRO DEL SOBRE ) 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h14 

Presentado por: GRUPO INTEGRAL LATINOMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA 

RUC:  

Oferta técnica física y económica 

impresa: 

1 SOBRE (2 CARPETAS OFERTA TÉCNICA) y (1 CARPETA OFERTA 

ECONÓMICA) 

Oferta técnica digital: 1 FLASH MEMORY (DENTRO DEL SOBRE)  

Oferta económica digital: 1 FLASH MEMORY (DENTRO DEL SOBRE) 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h29 

Presentado por: CONSORCIO MPR PALLATANGA 

RUC: 1790218449001 

Oferta técnica física y económica 

impresa: 

1 SOBRE (2 CARPETAS OFERTA TÉCNICA) y (1 CARPETA OFERTA 

ECONÓMICA) 

Oferta técnica digital: 1 CD (DENTRO DEL SOBRE)  

Oferta económica digital: 1 CD (DENTRO DEL SOBRE)  

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h35 

Presentado por: CONSORCIO FISCALIZADOR E487 – PROCURADOR COMÚN ING. 

CARLOS TELLO 

RUC: 0603449588001 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE  (1 CARPETA OFERTA TÉCNICA) 

Oferta técnica digital: 1 CD  (DENTRO DEL SOBRE)  

Oferta económica física impresa: 1 SOBRE (1 CARPETA OFERTA ECONÓMICA) 

Oferta económica digital: 1 CD (DENTRO DEL SOBRE) 



 

7 
   

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h42 

Presentado por: CONSORCIO LGA 

RUC: 1791356748001 

Oferta técnica física impresa: 1 SOBRE (2 CARPETAS OFERTA TÉCNICA) 

Oferta técnica digital: 1 CD (DENTRO DEL SOBRE)  

Oferta económica física impresa: 1 SOBRE (2 CARPETAS OFERTA TÉCNICA) 

Oferta económica digital: 1 CD (DENTRO DEL SOBRE) 

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h46 

Presentado por: CONSORCIO CUMANDÁ 

RUC: 1792386934001 

Oferta técnica física y oferta 

económica impresa: 

1 SOBRE (2 CARPETAS OFERTA TÉCNICA) (1 SOBRE CON LA 

OFERTA ECONÓMICA) 

Oferta técnica y económica digital: 1 FLASH MEMORY (DENTRO DEL SOBRE)  

Fecha y hora de recepción  22 de abril de 2025 - 09h49 

 

3. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS  

Conforme lo previsto en los artículos 85 y 86, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública a la Sección IV. “Verificación y Evaluación de las Ofertas”, la Comisión Técnica 
procede a calificar las Ofertas Técnicas presentadas por los oferentes. 

a) VERIFICACIÓN DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 
 

Mediante Acta Nro. 4 de Convalidación de Errores, la Comisión Técnica responsable de la ejecución 
precontractual del proceso, detalló las convalidaciones de errores. 

Mediante Acta Nro. 5 de Apertura de Convalidación de Errores la Comisión Técnica responsable de la 
ejecución precontractual, concluyó:  

“a)La Comisión Técnica responsable de la ejecución precontractual del proceso ha procedido con la 

revisión y análisis de la convalidación de errores enviada, se determina que la ASOCIACION 

FISCALIZADORA BALBANERA IDENT. PROCURADOR COMÚN: CI. 1307398089, ASOCIACION ITB, 

IDENT. PROCURADOR COMÚN: CI. 1705905030 y, CONSORCIO LGA, IDENT. PROCURADOR COMÚN 

0602029464, cumple con lo requerido en la solicitud de convalidación por la Entidad Contratante. 

 

b)La Comisión Técnica responsable de la ejecución precontractual del proceso ha procedido con la 

revisión y análisis de la convalidación de errores enviada, se determina que el CONSORCIO SAIN ID. 

PROCURADOR COMÚN CI. 0104804737 GRUPO INTEGRAL LATINOAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

IDENT. PROCURADOR COMÚN 001-080286-0011S CONSORCIO MPR PALLATANGA, IDENT. 

PROCURADOR COMÚN 1713272266, no cumple con lo requerido en la solicitud de convalidación por 

la Entidad Contratante conforme.” 

 
METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Conforme a la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS del pliego, la evaluación de las 
ofertas se establecerán dos etapas: la primera, bajo la metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se 
analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la 
oferta), y la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos; y, la segunda, en la que se evaluarán, 
mediante la asignación de puntaje a las mayores capacidades de entre los oferentes que habiendo cumplido 
la etapa anterior, se encuentran aptos para esta calificación. 
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Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá alcanzar el puntaje 
mínimo de setenta (70) puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas 
y rechazadas en esta etapa. 

 
b) PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN: METODOLOGÍA CUMPLE / NO CUMPLE  

 
Para la verificación del cumplimiento de integridad y requisitos mínimos se utilizará la metodología cumple 
/ no cumple.  
 
Adicionalmente a lo definido en los pliegos, se ha considerado lo establecido en el Acta No. 1 de Preguntas, 
Respuestas y Aclaraciones del presente proceso.  
 
En el ANEXO de Verificación del Cumplimiento de Integridad y Requisitos Mínimos, se muestra el detalle del 

cumplimiento de integridad de las ofertas y requisitos mínimos. 

b) ETAPA DE EVALUACIÓN POR PUNTAJE 
 

Conforme la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS numeral 11. Evaluación por puntaje 

del pliego, establece que solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación 

por puntaje, para la valoración se observaran los siguientes criterios: 

 

c) PARÁMETRO: EVALUACIÓN POR PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA GENERAL (30 PUNTOS) 
 

El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia General del oferente habilitado, para 

la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación por puntaje conforme el 

siguiente detalle:  

   

d) PARÁMETRO: EVALUACIÓN POR PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA (35 PUNTOS) 
 

El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia Especifica del oferente habilitado, para 

la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación por puntaje, conforme el 

siguiente detalle:  
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e) PARÁMETRO: EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO (25 PUNTOS) 
 

El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia del Personal Técnico del oferente, 

habilitado para la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación por puntaje 

conforme el siguiente detalle:  

 

f) PARÁMETRO: EQUIPO E INSTRUMENTOS DISPONIBLES (5 PUNTOS)  
 

El análisis de los documentos presentados para validar el Equipo e Instrumentos Disponibles del oferente 

habilitado, para la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación por puntaje 

conforme el siguiente detalle:  
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g) PARÁMETRO: METODOLOGIA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN (5 PUNTOS) 
 

El análisis de los documentos presentados para validar la Metodología y Cronograma de Ejecución del 

oferente habilitado, para la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación 

por puntaje conforme el siguiente detalle:  

 

h) PARÁMETRO: RESUMEN DE CALIFICACIÓN 
 

A continuación, se detalla el puntaje final obtenido por el oferente habilitado para esta etapa:  

 

4.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Una vez que la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual, ha evaluado y calificado las ofertas presentadas, 
concluye lo siguiente:   

4.1. Conclusiones  
 

a) Ofertas Descalificadas  
 

1. El CONSORCIO ET, CI Procurador Común 0602913055, al momento de verificar las inhabilidades, se encuentra 
deshabilitado el Sr. Edgar Medina en el RUP, conforme consta en el acta Nro. 3 y anexo 1 (perteneciente al acta Nro. 2) 

 2. ASOCIACION FISCALIZADORA BALBANERA CI Procurador Común 1307398089, NO CUMPLE con el perfil solicitado 
correspondiente al Experto en Diseño Geométrico Vial, y la metodología presentada carecía de soporte técnico 
adecuado, de acuerdo con los requerimientos técnicos y legales exigidos en el Pliego, Términos de Referencia. 
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3. TRAZADOS CIA. LTDA. RUC: 1790176479001 NO CUMPLE, el oferente presenta un plazo de ejecución de los servicios 
que excede el establecido por la entidad contratante, adicional el experto en hidráulica e hidrología no cumple con el 
perfil solicitado, conforme se requiere en los pliegos, términos de referencia. 

4. CONSORCIO SAIN CI Procurador Común 0104804737, NO CUMPLE, No presentó certificaciones que respalden la 
experiencia de su personal clave (Referente al personal que corresponde al residente de obras obligatorias, residente de 
obras de gestión de Mantenimiento, Experto en Estructuras, Experto en Seguridad y Señalización Vial y Experto 
Ambiental). Los expertos en geotecnia e hidráulica no cumplen con el perfil solicitado en los pliegos, términos de 
referencia. 

5. GRUPO INTEGRA LATINOAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA ID Procurador Común 001-080286-0011S, NO CUMPLE, 
porque no presenta el formulario 1.9. equipos e instrumentos disponibles, en el formulario 1.3. no describe el porcentaje 
total de la empresa, en el formulario 1.6. no describe el cronograma de uso de equipos, conforme se requiere en los 
pliegos, términos de referencia.  Los certificados de experiencia del personal técnico, fueron enviados con fecha posterior 
a la presentación de la oferta. 

6. CONSORCIO MPR PALLATANGA ID Procurador Común 1713272266, NO CUMPLE, el oferente presenta un título de 
cuarto nivel que no corresponde al solicitado en pliegos y Términos de referencia del Experto en Estructuras, adicional 
no cumple con la experiencia del personal técnico mínimo del Experto en Diseño Geométrico Vial, y el Experto en 
Estructuras, conforme se requiere en los pliegos, términos de referencia. 

7. CONSORCIO FISCALIZACIÓN E487 ID Procurador Común 0603449588, NO CUMPLE, el oferente no presenta el 
formulario 1.9. de Equipos e instrumentos disponibles, no cumple con la experiencia del personal técnico mínimo del 
Residente en Gestión de Mantenimiento GM, Experto en Diseño Geométrico Vial, y con el Experto en Estructuras, 
conforme se requiere en los pliegos, y términos de referencia. 

8. CONSORCIO CUMANDA ID Procurador Común 1727853648, NO CUMPLE, el oferente no cumple con el patrimonio 
solicitado en los pliegos, y términos de referencia. 

Conforme lo determina el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación de Pública, en los 
artículos: 

Artículo 82 “Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- Son causas de rechazo y descalificación de las ofertas,  
las siguientes: (…) 3. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mínimos determinados por la entidad contratante 
bajo la metodología "Cumple /No Cumple”; y  

Artículo 84 “Descalificación de las ofertas.- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mínimos determinados por 
la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación 
del oferente.”. 

Artículo 250 “Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen restricciones establecidas por la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, como mecanismo de transparencia de la contratación pública, por lo tanto, las 
entidades contratantes tienen la obligación de rechazar y descalificar cualquier oferta que de manera objetiva y 
comprobada, se encuentre en cualquiera de las inhabilidades descritas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, así como también, en la letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público.”;  

NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

“Art. 37 .- Reglas de participación.- Las entidades contratantes deberán exigir y verificar el cumplimiento obligatorio de 
las reglas de participación de oferentes en los procedimientos de cotización de obras, bienes y servicios; y, licitación de 
obras, bienes y servicios, según sea aplicable conforme el monto de contratación.” 

SECCIÓN I. DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN- PLIEGO  

Numeral 8, causas de rechazo establecidas en el Pliego, literal h) La falta de presentación de todos los formularios en 
especial los constantes en el numeral 1.3 “NÓMINA DE ACCIONES, PARTICIPES O SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS 
JURÍDICAS; Y, DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL” de los pliegos. 
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b) Ofertas que pasan a la etapa de apertura de oferta económica 
  

Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá alcanzar el puntaje mínimo de 
setenta (70) puntos, por tanto, se detalla el puntaje de la oferta técnica de los oferentes que cumplen con todos los 
requisitos mínimos solicitados y se encuentran debidamente habilitados OFERENTE 9 CONSORCIO LGA con CI Procurador 
Común 0602029464 y OFERENTE 3 ASOCIACION ITB con CI Procurador Común 1705905030 . 

 

Se deja constancia que la Comisión Técnica se reunió desde las 11h00 del 05 de mayo de 2025, y se extendió 
hasta 01:00 am del 08 de mayo de 2025. 

Para constancia de lo actuado firman los miembros de la Comisión Técnica con voz y voto: 

 

 

 

  

Ing. Kevin Steven Castro Suárez 
Subsecretario de Delegaciones de 
los Servicios del Transporte y Obras 
Públicas 

Ing. Ximena Verónica Llanga Cruz 
Especialista Técnico Para el 
Programa de Conservación por 
Niveles de Servicios 

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira 
Director de Transporte y Obras 
Públicas Distrital de Pichincha 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TÉCNICA 

DELEGADO DE LA UNIDAD 
REQUIRENTE 

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 

LA CONTRATACIÓN 

 

Comisión Técnica con voz, pero sin voto 

 

 

 

 

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 
Director Financiero 

Mgs. Miguel Ángel Robalino Mejía  

Analista Jurídico Zonal 3 

 

DIRECTOR FINANCIERO 
DELEGADO JURÍDICO 
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La secretaria del proceso, sin voz ni voto, deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado 
de conformidad a las resoluciones tomadas por los miembros de la Comisión Técnica, por lo que, certifica lo 
actuado. 

 

 

Ing. Geninha Piedad Reyes Armijos 
Secretaria de la Comisión Técnica 
Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 
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